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de 17 de mayo de 2002 

modificando k Decisi6n 199918151CE sobre medidas relativas a la prohibición de la comercializa- 
ción & determinados juguetes y artidos de perjcultura destinados a ser introducidos en la boca 
por niños menores de tres arios y fabricados con PVC blando que contenga aertos ftalatos 

[notifiada con el número C(2002) 18691 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISION DE LAS C O ~ I D A D E S  EUROPEAS, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

mantener la prohibicion de la comercialización de los 
productos considerados. 

(6) Algunos Estados miembros han aplicado la Decisi6n 
Vita la Directiva 92/59/CEE del Consejo, de 29 de junio de l999/8151CE mediante medidas aplicablec hasta el 20 
1992, relativa a la seguridad general de los productos (l), y, en de mayo de 2002, por lo que es necesario garantizar que 
particular, el apartado 2 de su .artículo 11, m 

la validez de tales medidas sea prolongada. 
Considerando lo siguiente: 

(1) La Comisión adoptó, el 7 de diciembre de 1999, la 
Decisión 1 9991 8 1 SICE (3, cuya última modificación la 
constituye la Decisión 200211 52/CE (I) basada en el artí- 
culo 9 de la Directiva 92/59/CEE del Consejo por la que 
se pide a los Estados miembros que prohiban la comer- 
cialización de determinados juguetes y artículos de 
puericultura destinados a ser introducidos en la boca por 
niaos menores de tres años y fabricados con WC blando 
que contenga las sustancias diisononiiftalato (DINP), 
di(2-eti1hexil)ftdato (DEHP), dibutilftalato (DBP), diiode- 
cilftalato (DIDP), din-octilftalato (DNOF), y butilbencilf- 
talato (BBP). 

(7) En consecuencia, es necesario prolongar la validez de la 
Decisión 1999181 5jCE para garantizar que todos los 
Estados miembros mantengan la prohibición establecida 

. por la citada Decisión. 

(8) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité de urgencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION: 

(21 L~ validez de la ~~~~~~b~ 1999/81 5jCE se limitaba a tres En el artículo 5 de la Decisión 1949181 S/CE, la fecha de 20 de 
me.es, de con lo dwpuesto en el apartado del . mayo de 2002s se sustituirá por la de a 2 0  de agosto de 2002*. 
artículo 11 de Ia Directiva 921591CEE. Por tanto, la 
validez de la Decisión expiraba el 8 de marzo de 2000. ArtiBJo 2 

(3) AI ado tar la Decisión 1 9 9 918 1 51CE se previó prolongar S su vali ez en caso necesario. La validez de las mdidas 
adoptadas en virtud de la Decisión 1999/815/CE se 
prorrogo mediante varias Decisiones por un periodo 
adicional de tres meses respectivamente, por lo que expi- 
raría el 20 de mayo de 2002. 

(4) Recientemente han tenido, lugar aigunos progresos perti- 
nentes en relación w n  la validación de los métdos  de 
prueba de migracidn de los ftalatos y con la evaluación. 
completa del riesgo de estos &.teres de ftalatos conforme 
al Reglamento (CEE) no 79 3/9 3 del Consejo (9, sobre 
sustancias existentes. Sin embargo, un trabajo adicional 
es aún necesario en este campo para intentar solucionar 
algunas uuciales dificultades pendientes. 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 
cumplir la presente Decisibn a más tardar diez días después de 
su notificación. Informarán inmediatamente de eiio a la Comi- 
sión. 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 1 7  de mayo de 2002. 

Por la Comisidn 
( 5 )  Hasta que finalice ia resolución de los problemas 

pendientes y para garantizar los objetivos de la Decisión David BYRNE 

1999181 51CE y sus prolongaciones es necesario Miembro de Ia Comisión 


